
Nº RESULTADO

1 GANADOR

2 SEGUNDO

2. Los detalles de la contratación deberán ser coordinados con la Unidad de Recursos Humanos

al teléfono 2243298 anexo 1512, y/o echigne@ana.gob.pe dentro del plazo señalado.

COMISIÓN ESPECIAL DE PROCESOS DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA DE 

SERVICIOS Nº 09

Formato adecuado a lo normado por SERVIR en su Resolución Ejecutiva Nº 107-2011.SERVIR/PE

PROFESIONAL ESPECIALISTA EN COMUNICACIÓN

CONVOCATORIA  Nº 130-2013-ANA/CAS
RESULTADO FINAL

NOMBRES Y APELLIDOS

CASTRO BARRIONUEVO, EDWARD

MARTINEZ ACHULLI, LIVIA

1. El postulante declarado Ganador debera acercarse a las Oficinas de la Autoridad

Administrativa del Agua XII Urubamba Vilcanota, ubicadas en: Urb. ENTEL PERU, A - 8; Wanchaq 

- Cusco; dentro de los 05 días hábiles posteriores a la publicación del presente resultado, a fin

de suscribir el contrato, portando :

- Fotografía a color tamaño pasaporte,

- Certificados de antecedentes: penales, policiales  y judiciales, 

- Copia simple de: partida de matrimonio (vigente) o Declaración Jurada de concubinato, DNI

(vigentes) de sus Derechohabientes (conyuge o concubino (a) e hijos).


